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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTRAORDINARIA
CT/072/2025

Folio PNT:  271473800022725

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las catorce horas del día
veintiocho  de julio  de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;   Ios  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,
Coordinador del Archivo General Municipal; Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora
de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública;   lv]tra.   Corazón   de   María   Madrjga],
Contralora  Municipal;  en  su  calidad   de  Presidente,   Secretaria  y  Vocal,   respectivamente,   del
Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  Notoria
lncompetencia,   derivada  del   número  de  folio  271473800022725,   presentada  a  través  de  la
Plataforma  Nacional de Transparencia,  radicada bajo el número de expediente de control interno
COTAI P/0227/2025,  bajo el sig u iente :  ------------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Ljsta de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de  la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su `caso, del orden del día.
4.    Lectura de la Solicitud dg`Acceso a la lnformación con número de folio 271473800022725,

realizada a través del Sistema de Solicjtudes de Acceso a la  lnformación de la  Plataforma
Nacional de Transparencia,  la cual fue  radicada  bajo el  número de e,xpediente de `control
interno COTAI P/0227/2025.

5.    Discusión  y  aprobáción  de   ia   Notoria   incompetencia  dei   H,  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para con`ocer de la solicitud descrita con antelaciónt'.

6[   Asuntos generales.
7.    Ciausura de ia sésión.

DESAHOGO DEL

1.-Lista  de  asistencia  y declaración  de

DEN DEL DÍA

Para  desáhogar el  primer punto del  orden  del
día, se procedió a pásar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Dr. Gualberto lván
Luna   Jiménez,   Cpordinador   del   Archivo   General   Municipal;    Lic.    Beatriz   Adriana   Roja
Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la |`nformación Pública; Mtra. Corazón de
María   Madrigal,   Contralora   Municjpa,l;   en   su   calidad   de   Presidente,   Secretaria   y   Vocal,
respectivamente, del Comité de Transpárencia del H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------

2.-lnstalación de la sesión.  -Siepdo 'las catorce horas d?l día veintiocho de ju]io de dos mi[
veinticinco, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------

Prolongacióñ de Paseo Tabasco número i4oi , Colonia Tabasco 2ooo;  C.P. 86035.
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3.-Lectura y aprobación en su  caso, del orden del día. -A continuación,  la Secretaria,  procede a
la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.------------------------------------------.----------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  Solicnud  de  Acceso  a  la  lnfomación  con  número  de  folio  271473800022725,
realizada a través del Sistema de Solicítudes de Acceso a la lnformación de la Platafoma Nacional
de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el número de control intemo COTAIP/0227/2025.-De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que  ésta,  corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado .----------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
para  conocer de  la  solicftud  descrita  con  antelación.-  En  desahogo  de  este  punto del  orden  del
día, se proceclió al análisís y valoración de la solichud  remnida por la Tmlar de la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  en términos de lo previsto en  los artículos 39 y
40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  34,  35
fracción  11  y  131   de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, y se determine la Notoria lncomDetencia, por parte de este Sujeto Obligado para conocer
respecto de la solicitud  de acceso a la información señalada con aptelación.`¿¿ ------.-.--- i -----..------ T--

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  ahículos  39  y  40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación  Pública, 34, 35 fracción  1 y 11, y 131  de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia,  es competente
para conocer y resoh/er en cuanto ? la  Notoria  lncomDetencia por parte de este Sujeto Oblúado,
respecto de la solicftud de acceso a la infomación pública con número de folio 271473800022725,
ídentificada con el número de coritrol  intemo COTAIP/0227/2025 .-----------------------------------------

ii.- Este Órgano Colegiado,  déspués del análisis y valoración de  las docurngntales  remitidasior

í:ncd#:¡nnt::::agad|:sTqi:Snpóas#anya€:#i°inaa!rasi`:fe°::fi#aúR'ií:;riÉiné#Deat!e#£sdÉii:
de la solicftud con número de folio 271473800022725, de confóTmidad con los artículos 6, apahado

í#sccdi:|a"¿.1n6sfneugc#idop3átiT£fod:fEas:3:síg::;#té%ndoej:sTEasbt:g#;::fl,oio"::i#nLoes;
General de Transparencia y Acceso a la  lnfomación Pública; ó,15, 34, 35 fracciones 1 y 11, y 131
de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Públicg` del Estado de Tabasco .--------------

::-,:ser=tnafdooTE:qfl*snJ:;iacra|cou:?io6iFspá:?adoc!h::t:c%#:,ÍiíJ;radf:,dÉs`á:ooT:::cjósno::`#o
de Tabasco;  39 y 4Ó fracción  11,  de  ia  Léy Óenerai  de Trahsparencia  y Acceso  a  ]a  información

:Í,:::f,Á6j|Eáf::o:i.::at#;:::.,`p:as|tíy:on3:#é::f:#!e:ca:£nn:fi:?fb:#aaKü::::##|im::e:t:eF::a;Í
27J;4a7d¥:#:2.7m2:,|r=b:#h:J;;.qRn¥xüá:r:.enn|:o##p#c:.`=;:#:#p#aedsa:hDa#:
::|Í:::£scióEnn,.uJ:fstm,vi:iaóc|.Lda:e:nosti;cÉaris,aan;ti;gnui:#óynLnefosT|#?.ns::vTg#É#ciad;

í

Prolongacióh de Paseo Tabasco número 1401, ColoniáTabasco 2000; C.P. 86035.
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seguridad  para  la  Quinta  Grijalba  durante  el  gobierno  de  Roberto  Madrazo.  Medio  de
notificación Correo e[ectrónico."  ...(Sic).

lv.-  Este  Comité  de  Transparencia,  advierte  que  el  H.  Ayuntamiento  Constí[ucional  de  Centro,
Tabasco,  no es competente para conocer lo solicnado por el panicular,  por no tener injerencia en
La  misma,  tomando en  consk]eración  que  no  hay atribuciones  djrectas  para generar o  poseer  la
información  requerida al tema de seguridad,   aunado que en datos adicionaLes para   La búsqueda
de  informacíón,  el  particular  aludió  un  ente  público  distinto  al  nuestro;  por  ende,  este  Sujeto
Obligado,  resuHa  Notoriamente  lncompetente  para  conocer  del  requerimíento  planteado  por  el
pahicular en  su  solicftud  de  acceso  a  la  jnformación.  De  Úual  fornia  se  advíerte  respecto  a  la
solicftud con número de folio 271473800022725, que la infomación que requiere el interesado se
relaciona con lo prevísto en el Punto CUARTO del DECRETO 027 que reforma diversos preceptos
de  la Constftución  Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco,  publicado en  el  P.O.  25  DE
Jul_lo DE 2.0.01, _que_a 1? le{Ta se_ñ_ala..  "_Tratándose de la Seguridad Pública, en el Nlunicipio
en que residan los Poderes del Estado, Ia fuerza pública estatal considerada como Pol-icia
Preventiva, que a la entrada en vigor de este Decreto esté al mando del titular del Poder
Ejecutivo   Local,   y  que  conforrrie  a   la  Constitución   Politica  de  los   Estados   Unidos

gee;Scoñ¡nc3as,psrssecnotkvge#¡ca¡_pdee,_,yMturg#c#t,geb,a%e=¡¡%=nddeo,adE,repsrÉsc¡¡dóenngee,MSuen#:#u%,t¡acroá
suüeto, en su caso a ia decisión que ei  Ayuñtamienio respectivo determine dé asumir ia
función, _siempre y cuando cuente con los elementos básicos y necesarios para constituir
su  propia  policia  preventiva  municipal  y tránsito,  o  le solicite  al  ejecutivo  del  Estado el
traslado de equipos, infraestructura y elementos policiales, para incorporarlos a su fuerza
pública o tránsito. Dicho traslado se hará en los términos del Convenio de Colaboración o
Cc°o°n{::ndar;róunnqpu,ean;e#ebrí:annes'_fepr°édnec:aEjdeecu:#pdoe,':nsftraade:txu%'tuMruanfc¡pP::sroensap,;Cat:¥°¿oe::oU%

c_opcprrientp   a   los   derech,os   y   obligaciones   que   en   los   términos   de   las   Leyes
Administrativas tuvieran  los' mie-mbros-de la  corpóración  policiaca.  Dicho conveni¿ -:;Áá

:st°ñrafafffo°p:rí:8:#uC:g:#'E:£Z8¥:efie'A::nffibd:í:n?oadicTeennft:::ntiajT6g;:á,#°aT,:+:¡d8

:bpmmesn?oc:ó:áds:L=wy'c'noé8:::#"deD:%'C:a.:smFvueiEE+aDTu:J:':'a`byrmtria|s::,g?xÍsTeo.®bncburHai:s'o;.
atribuciones en io que respecta a este Sujeto oblúado+ qüe ia Léy orgánica de ros Municipios dei
Estado de Tabasco, les++++Óonfiere a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco, ni de las atribuciones
que  les confiere el títuLo  cuaho,  de  dicho  ordenamiento  legal;+ni  en  lo  particular,  las  atribuciones
que el  Reglamento de+ ]a Administración  Públicá,  e otorga a¢ada  una de  las áreas que  integran

#o£ymu:;:emfnnct:m|É:een|:m;aTÉb£#o,"¥rd':,q£ue#me,netn¥epn,taei,=atde.s#e,to.,opb:#:cdu?;,reesnu#
solicitud de acceso a la información, identmcada con el núrinero de folio 271473800022725. -

r/

Í

para  mayor  abundámiento,  se  insená'  ,a  estructura  orgánica  de,  H.  Ayuntam.,ento  de  Centro'

!i|c:uesb:,F#g::ee:a:iacsL::Í;:;r:oaÉaA::ó:f:i:mgf::néí;d::::i:nTg:u,:ate::icfp;ocru:::n:in#fo::,n::Ta::n:e:,
pub,icado en el poria, de Transparencia de este Ayuntamiénto de Centro .-------------------------------

Prolongación de Paseo Tabásco número i 40i , Colonia Tabasco 2000; C.P. 86o35.
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"...Artículo   29.-   Para   el   estudio,   planeación   y   despacho   de   los   diversos   asuntos   de   la

Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de las siguientes  unidades
de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los  organismos  para
mu n icipales que se con stituyeren :  ---------------------------------------------------------------------------------.-

1.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:
PRESIDENCIA.
Secretaría Particular.
Secretaría Técnica.

UNIDADES DE APOYO
Coordinación de
Coordinación de
Coordinación de
Coordinación de
Coordinación de
Coordinación de

Proyectos Estratégicos y Vinculación.
lnformación.
Modernización e  lnnovación.
Desarrollo  Político.
Salud.
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Archivo General Municipal
Autoridad  Municipal de Mejora  Regulatoria.

DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección de  Finanzas.
Dirección de  Programación.
Contraloría  Municipal.
Dirección de  Desarrollo.
Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.
Dirección de  Educación,  Cultura y Recreación.
Dirección de Administración.
Dirección de Asuntos' Jurídicos.
Dirección de Atención  Ciudadana.
Dirección de Atención a  las Mujeres.
Dirección de Asuntos  lndígenas.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Süstentable.
Coordinación de Protección  Civil.

11.-ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DESCONCENTRADA:
Sistema  Municipal para el  Desarrollo  lntegral de  la  Familia,
Coordinación de  Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
Sistema de Ag`ua y Saneamiento (SAS).
lnstituto de  Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLArj).
lnstituto Municipal de  la Juventud y el  Depohe de Centro (lNMUJDEC)."  ...(Sic) ---------------

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de a`cceso a la publicación del  Reglamento
mencionado   en   el   Porial  tde'  Transparencia   y   organigrama   en   el   portal   de   este   H.
Ayuntamiento de Centro:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, ColoniaTabasco 2000;  C.P. 86035.
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https://transparencia.villahermosa.gob.mx/?Lgl=1*1jvzmp9*_ga*MTQ20DEWMDcONi4xNjAONDMIMTg

3*_ga_P9FBN46LXM*MTcONDM40DM3Mi40MTguMC4xNZQOMzg4MzcyLjAUMC4w

€       i>       C         =    tíanspaíenQ¿`iühem-.sagob."?~d=1 tldj94Q1 `i}8`MTQ20DZ'úMDc{iN{4xNjASNDM "Tg3._g9.P9:8rl*&J(M'mó#TFXLt,E2Í(S4ztíjMUMséxí``íi5WsyM?kziióÁiM'Jé#

lnformacíón Proactiva   ^

pro,ongacióh. de paseo Tabásco número 14ol ' Co,onia Tabasco 20oo; C.P. 86o35.



\
H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTFIO 2024-2027

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025: Año de la Mujer lndígena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

https://transparencia.villahermosa.gob.mx/doctos/files/2022/juridico/3/normas/RAPMC.pdf

+1       v>       0         =    (ranspaíeí"%.(íl!hemiosüobmL.`dai=c`s/fik!s;'20Z;ju.dico,/:,/mrm3§flAFMCpd(

...i.`...

No.. ego7

g+"a®BE       ACUERDo

i(LeÉ::m^ yoLA.La^ o£L cAam.l oslml^ «lum^ PRE6ltx:m^ NuxRPü ü!
t:Elrrno` T^a^aeo: A SUS HABnAHOE8 !+^ao sLaER:

'j:.[j;'.{`;.:',`..::i.`::t:::.:i`,`.¥:Lt±v;`.`,:`:á'.:.`!.:l'¿'.`:i=tr.:.::

:;::..-:i:;.:;:;::.=;:.:.::É:-::Íi:::::-:t::_Í:::s:::i:::-::--:`:;;;.:`:i::::l;.É:;:-::``.;:::;::-::::ii:`€:
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Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Coloniá Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Sirve de apoyo,  la jurispfudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el húmero de registro  168124, Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de ]a Federación y§u Gaceta,  Novena  Época, cuyo
rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN rLOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
pÁGINAS ELECTRÓNICAS oFICIALES QUE LoS róRGANoS DE GOBIERNo UTILIZAN PARA
poNER A D¡SPoS,QÍÓN  DEL PÚBL¡Co,  ENTRE oTRoS rsERV,CÍoS,  LA DESCR,PC,ÓN  DE
SUS  PLAZAS,  EL  D|RECTORIO  DE _SUS `EMPLEADOS  0  EL  ESTADO  QUE  GUARDAN  SUS
EXPEDIENTES Y,  POR ELLO,  ES VÁLIDO ÓUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER
UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datbs ciue aparecen eh las páginas electrónicas oficiales que
los  órganos  de  gob`ierno  utilizan  para`poner  a  disposicióp  del  público,  entre  otros  servicios,  Ia
descr.ipción   de   sus   plazas,   el  directorio  de  sus  empleados  o  el   estado  que  guardan   sus
expedientes, constituyen un hecho nrotoiio que puede invocarse por los tribunales, en términos del
artículo  88  del  Código  Federal  de Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley  de
Amparo.,  porque  la tinformación  generada  o  comunicada''`por  esa  vía  forma  parie  del  sistema
mundial de diseminación y obtención de datos denominada "internet",  del cual puede obtenerse,
por ejemplo,  el  nompre  de  un  servídor  público,  el  organigrama  de  una  institución,  así  como  el

Prolongación de Paseo Tabásco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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sentido de sus resoluciones;  de  ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales_inv_o_qyep .Pe
oficio  lo  publicado  en  esg  medio  para  resolver  un  asun.to  en  p_a.4is_u_1gr_.  S.E_GUNPO. TR.IBU^N^£.L
COLEGI.ADO   DEL  VIGÉSIMO   CIRCUITO.   Arpparo   directo   816/2006.   13   de  junio   de   2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arieaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberio Camacho_Pérez.
AA#Hvnpaa%:;dg:eedccr:e°:a7vr7:oí2oJ!o°£:!M§and#efin°cLC%,baorrseoA3%áez:q§u:esz,vUAan%p::#so'eddci:dee:dÉe%°4jf°:S:goeE_:1#£ooccC:au#a:ecshdAoe:p2ee9arogesaz

Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2PO8_. Unapim!dad.d.p vo.tos= Ponen!e: .A?tppi? £riemip
M;Idonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Juqicia_I c!el Copsejo
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: _Rolanqo y.ezp
Camacho. Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta
Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno .----------------- ~~~ ----------------------------------

V.-De  confomídad  con  los  artículos  6,  apariado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  y  115  de  la
Constitución Política de los Estados Unklos Mexicanos;   4° bis, 64 y 65 de la Constftución Política
del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;   la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de
Tabasco,19,  20  fracción  1,  39,  40 fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y

S%:;;os:,:::f:nTo\j,£:ópnúB,íñ;;£,::,,Éís{a¥ofrdae"+:nb=s#,.,;,íét;3jta#oL::tae#mn[#t£:#
Pública del Municipio de Centro, Tabasco,  procede ponfirmar la Notoria lncompetencia de este H.
Ayuntamiento   de   Centro   para   conocer  de   la ,sólicmd   de   información   con   número   de   folio
271473800022725,  descrita en el considerandó  111 de ésta Acta .-------------------------------------------

Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  [a  documental  remftida  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la  lnformación,  señalada en el considerando  111 de la
presente  Acta,  este  Órgano  Colégiado  mediante  el  voto  por  unanimídad  de  sus  integrantes
resuelve:-------------------------------------------------------------------.-------------------------------------------------

;%R:C;=:°Ps:É:¡,:ef:°§§;Í;§Í§£;!§Éj¥:d:Uenf:£:j;e2:7tís°Í%a8:o:oníí°2.=n2o°5=e=Íi§r±Í:=Src:p::::g:;:a:uiir:::!:
la  empresa:  lmpacto  Seguridad  Privada.    Datos  adicionáles. Fh  una  revisión  de  noticias
antiguas  hay  inforimación  en  medios  de  comunica'¿ión  lgéales  y  naciona]es  sobre  la
contratación  de  servicios  de  vigilancia  y  seguridad'para`la  Quinta  Grijalba  durante  el
gobiemo de  Robertg+\Madrazo.  Medio  de  not-ficacióh Correo electrónico."...(Sic).  Por lo  que

para conocer de la solicitud con número folio 271473800022725.

SEGUNDO.   -  Se   .mstruye   a   la  Titula
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamien

!

e  la   Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
o  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente

acta y del Acuerdo ,de  Notoria  lnco'mpetencia,  mismos que  deberán  ser notificados  a través  del
medio que para tales efectos señaló en su solicitud de infórmación .---------------------------------------
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TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.-

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales que tratar,  se  procede  a  desahogar el
sig u iente pu nto .-------------------------------------------------------------------------------------- ___ .... _ ........ __._.

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar  la   reunión   extraordinaria  del   Comité   de  Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas  con  cincuenta
minutos,  de la fecha de su  inicio,  firmando  la presente acta al  margen y al calce quienes en ella
intervinieron.---------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
abasco.

{,--,<
Dr. Gualberio lván Luna Jiménez

Coordinador del Archivo General Municipal
Presidente
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`Expediente: COTAIP/0227/2025

Folio PNT: 271473800022725

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0273-271473800022725

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resolución  emftida  en  Sesión  Extraordinaria  CT/072/2025
de fecha veintiocho de julio de dos mil veinticinco, en la que este Comfté de Transparencia
del   H.   Ayuntamíento   Constftucional   del   Municipio  de   Centro,   resolvió:   ``PRIMERO.   -  Se
CONFIRMA que al  H. Ayuntamiento de Centro,  no le corresDonde conocer de la solicftud de
infomación.  con  número  de  folio  271473800022725,  relativa  a..  "...Requiero  en  copias
simples el o los contratos que se hayan firrnado así como los archivos anexos con ]a
empresa:  lmpacto  Seguridad  Privada.    Datos  adicionales  En  una  revisión  de  noticias
antiguas  hay  información  en  medios  de comunicación  locales y  nacionales  sobre  la
contratación  de servicios  de vigilancia y seguridad  para  la Quinta Grijalba durante el
gobiemo de  Roberto Madrazo.  Medio de  notmcación  Correo electrónico."...(Sic).  Por lo
que   se   DECLARA   LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA.    para   conocer   d   la   misma,   en
consecuencia, se deberá emftir el Acuerdo correspondiente elqJal deberá estáf su€cmo+por

:°useq;;±;r|gg;:::;=::::,:£r|:=%i::Í:;:8Rfi=:#É:::::1efeÁ::£:::::!::áE:á:!::i::1::
NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE    para+   conocer   de    la    solicftud    con    número    folio
271473800022725."  ...  (Sic);  con  fundaméhto  en  los  artículos  19  y  20  fracción  1,  39  y  40
fracción  1 y 11 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  3
fracción  M,  6,  34,  35  fracciones  l,,ll''y V,  y  131  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, procédase a emftir el correspondiente acuerdo. -

-----------------------T,----------------------------------------------------------------------conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE` CENTRO,   COMITE   DE  TFUNSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,'`A  VEINTIOCHO  DE  JULIO  DE
DOS M IL VEINTIC] NCO ,-----------------------......-.......... í .................................................

Vistos:  la cuenta q ue antecede se acuerda: ------ : ---- í --------------------------. _ --.-..--- ____..____..___

PRIMERO. -Vía eleótrónica, se recibió solici{ud de información,  bajo los siguientes términos:
``...Requiero en  copias simples el  o  los contratos qu<e se  hayan fjrmado así como los

archivos anexos con la empresa: lmpactó Seguridad Privada.  Datos adicionales En una
revisión  de  noticiás  antiguas  hay  información  en  medios  de comunicación  locales y
nacionales sobre la contratación de Servicios de vigilancia y seguridad para la Quinta
Grijaiba   durante  él   gobierno   qe ,Roberto   Madrazo.   Medio   de   notificación   Correo
electrónico."...(Sic).

SEGUNDO.-Con fihdamento enÁ lo,s articulos 6, apahado A, fracción 11 y 16 segundo párrafo
y    115  de  la  Consti'tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,    4°  bis,  64  y 65  de  la
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Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de  Tabasco,   la   Ley  Orgánica  de   los
Municipios  del  Estado  de  Tabasco,19,  20  fracción  1,  39,  40  fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  6,15,  34,  35 fracciones  1  y  11,  y
131  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se
hace del conocimiento al  interesado que en Sesión  Extraordinaria CT/072/2025. el Comfté
de  Transparencia  de  este  Suieto  Obliaado,   entró  al  estudio  de  las  atribuciones  que  el
Reglamento de la Administración Pública Municipal,  les confiere a cada una de las Áreas que
conforman  la  estructura  orgánica  de  este  H.  Ayuntamiento  y  se  determina  que  este  Sujeto
Obligado es Notoriamente lncompetente para conocer de la citada solicftud de infomación. -

En consecuencia, el Comité de Transparencia resolvió por unanimk]ad de votos: ----------------

``PRIMERO.  -Se CONFIRMA aue al  H. Avuntamiento de Centro.  no le corresponde

conocer de la solicitud de infomación, con número de folio 271473800022725. relatíva
a "...Requiero en  copias simples el  o  los contratos que se  hayan firmado así
como los archivos anexos con la empresa:  lmpacto Seguridad Privada.   Datos
adicionales En una revisión de noticias antiguas hay información en medios de
comunicación   locales  y   nacionales  sobre   la  contratación'  dewTséfi7Íéiosde
vigilancia y seguridad  para  la Quinta Grijalba+ura'hü el  gobiemo de  Roberto
Madrazo.   Medio   de   notmcación   Correo   electrónico."...(Sic).    Por   lo   que   se
DECLARA   LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA.    Dara   conocer   de   ]a   misma,   en
consecuencia,  se  deberá  emftir  el  Acuerdo  correspondiente  el  cual  deberá  estar
suscrito por los que integramos este Comfté de Transparencia, en el que se informe a
la   parte  solicnante  que  este  Ór`aano  Coleaiado  resolvió  CONFIRMAR  ciue  el   H.
Avuntamiento de Centro.  es NÓTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la
sol icftud con  n ú mero folio 271473800022725 .----------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia~ y Acceso.a
la  lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga en.trega á`l Ysolicitante,  de  `
la  presente acta  y del Acuerdo  de  Notoria  lncompetencia,  mismos que deberán  ser
notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos  señaló  en  su  solicitud  de
información . "  . . . (sic) .------------------.. _--_.._..__ .... __.L..._,._ ..... í_ .... ___ ..... __._.._._ .... _.___._

TERCERO. -En cumblimiento a dicho resolutivo`se ádjunta el Acta emitida por el Comité de
Transparencia, en su Sesión Extraordinarig CT/072/2025, de fecha veintiocho de julio de
dos  mil veinticinco,,  constante de  nueve,(09)tojas  útiles  para  efectos de que forme  parte
integ rante del presente acuerdo .----------,+ ---,- L ----------. _...*.._..______.__.__._.__.__...__._...___ .... __...

CUARTO.- De igual forhia,  hágasele de s'u conocimiento,  que para asuntos posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a la Coordinación
de Transparencia yí Acceso a la  lnformáción Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio
N°  i O5, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas,
de lunes a viernes,ten días hábil?s,  én donde con gusto se le brindará la atención necesaria
para garantizar el ejercicio de su de,recho de acceso a la información .-------------------------------
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QUINTO.  -Hágase saber al  solicitante,  que de  conformidad  con  los  artículos  144,145 y  146
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,137,138 y 139 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  en caso de
no   estar  conforme   con   este   acuerdo,   puede   interponer   por  sÍ   mismo   o   a   través   de
representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación  del  presente  acuerdo,  ante  la  Autoridad  Garante  o  ante  esta  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública ,.--------------------------------------------------------

SEXTO.  -En términos de lo dispuesto en  los artículos 41  fracción V,127 de la  Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 37,120 y 121 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al interesado vía  Correo
Electrónico   y   por   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   inseriando   Íntegramente   el
presente proveído y acompañado del Acta de Comité CT/072/2025 .---------------------------------

SÉPTIMO.   -   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular  del   Sujeto   Obligado   y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--------------------

AsÍ  lo  acordaron,  mandan  y firman  por  unanimidad  de  votos  los  integrantes  del  Comité  de
Transparencia,  en  la Ciudad de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  a veintiocho
de j u lio de dos m i l vei ntici nco .-------------------------------------------------------.. ___ ...... __._..__..____

lntegrantes del Comité de Trapsparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
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